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Marzo, 21 del 2018 

A los señores Accionistas 

SUNTRAC S.A. TRACTORES DEL SOL 

Santo Domingo, Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Inform e sobre la audito rí a de los estados financieros. 

Opin ión . 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Compañía SUNTRAC S.A. TRACTORES DEL 
SOL., que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2017, el estado de 
resultados in tegral, el estado de cambios del patr imonio neto y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha así como las notas explicat ivas de los estados financieros que incluyen un 
resumen de las polít icas contables sign ificat ivas. 

En nuestra opin ión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
impor tantes, la situación financiera de la Compañía SUNTRAC S.A. TRACTORES DEL SOL., al 31 de 
diciembre del 2017, así como sus resultados y flujos de efectivo cor respondientes al ejercicio 
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NII F PYMES). 

Fundamento de la opinión. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditor ía de conformidad con las Normas Internacionales de Auditor ía 
(NIA) . Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se descr iben más adelante en la 
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditor ía de los estados financieros de 
nuestro in forme. Somos independientes de la Compañía de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ét ica para Contadores 
(Código de Ét ica del IESBA), y hemos cumplido las demás responsabilidades de ét ica de conformidad 
con el Código de Ét ica del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditor ía que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opin ión. 

Cuestiones claves de la audito ría . 

Con Resolución de la Super intendencia de Compañías, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-042, del 13 de 
Abr i l del 2016 se declara in terven ida la compañía por encontrarse incursa en la causal prevista en el 
numeral 3 del ar t ículo 354 de la ley de compañías. 
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Como se indica el la Nota xx con Resolución de la Super intendencia de compañía y Valores No. SCVS-
IRQ-DRASD-SAS-2018-001-98 de fecha a 15 de marzo de 2018 ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR 
terminada la in tervención de la compañía SUNTRAC» S.A. TRACTORES DEL SOL dispuesta mediante 
Resolución. No.SCVSJRQ.DRASD.SAS.2016.042 de 13 de abr il de 2016, toda» vez que ha sido superada 
la causal que la mot ivó y, en consecuencia, declarar concluidas las funciones del in terventor licenciado 
Juan Alfredo Bustamante Luna. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Re sponsabilidades de la adminis tración por  los estados financie ros. 

La Admin ist ración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las NIIF PYMES, y del control interno que la administración considere 
necesar io para per m it ir  la preparación de estados financieros libres de incor rección mater ia l, debida a 
fraude o er r or. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Sociedad. 

En la preparación de los estados financieros, la admin ist ración es responsable de la valoración de la 
capacidad de la sociedad de cont inuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
cor responda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y ut ilizando el pr incip io 
contable de empresa en funcionamiento excepto si la admin ist ración t iene intención de liquidar la 
sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternat iva realista. 

Re sponsabilidades del auditor  en re lación con la audito rí a de los estados financieros 

Nuestros objet ivos son obtener una segur idad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incor rección mater ia l, debida a fraude o er r or, y emit ir  un informe de auditor ía que 
contiene nuestra opin ión. Segur idad razonable es un alto grado de segur idad pero no garant iza que 
una auditor ía realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incor rección mater ial cuando 
existe. Las incor recciones pueden deberse a fraude o er r or y se consideran mater iales s i, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuar ios toman basándose en los estados financieros. 

Como par te de una auditor ía de conformidad con las NIA (Normas Internacionales de Aud itor ía), 
aplicamos nuestro ju icio profesional y mantenemos una act itud de escepticismo profesional durante 
toda la auditor ía. También: 

•  Identificamos y valoramos los r iesgos de incor rección mater ial en los estados financieros, 
debida a fraude o er r or, d iseñamos y aplicamos procedimientos de auditor ía para responder a 
dichos r iesgos y obtenemos evidencia de auditor ía suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra op in ión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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•  Evaluamos lo adecuado de las polít icas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

est imaciones contables y la cor respondiente in formación revelada por la d irección. 

•  El r iesgo de no detectar una incor rección mater ial debida a fraude es más elevado que en el caso 
de una incor rección mater ial debida a er r or, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente er róneas o la elusión 
del control in terno. 

•  Obtenemos conocimiento del control in terno relevante para la auditor ía con el fin de diseñar 
procedimientos de auditor ía que sean adecuados en función de las cir cunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opin ión sobre la eficacia de control in terno de la ent idad. 

•  Concluimos sobre lo adecuado de la ut ilización, por la d irección, del pr incip io contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditor ía obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incer t idumbre mater ial relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significat ivas sobre la capacidad de la Compañía para cont inuar como 
empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incer t idumbre mater ia l, se requiere 
que llamemos la atención en nuestro informe de auditor ía sobre la cor respondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 
una opin ión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditor ía obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe de auditor ía. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 
pueden ser causa de que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

•  Evaluamos la presentación global, la est ructura y el contenido de los estados financieros, 
inclu ida la in formación revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel. 

Comunicamos a los responsables del gobierno de la ent idad en relación con, entre otras cuestiones, el 

alcance planificado y el momento de realización de la auditor ía y los hallazgos significat ivos de la 

auditor ía, así como cualquier deficiencia significat iva del control interno que identificamos en el 

t r anscurso de la auditor ía. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requer imientos de ét ica aplicables en relación con la independencia y comunicado a ellos 
acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, las cor respondientes salvaguardas. 

En t re las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
ent idad, determinamos las que han sido de mayor significat ividad en la auditor ía de los estados 
financieros del per íodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditor ía. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Descr ibimos esas cuest iones en nuestro informe de auditor ía salvo que las disposiciones legales o 
reglamentar ias prohiban revelar públicamente la cuest ión o, en cir cunstancias extremadamente poco 
frecuente, determinemos que una cuest ión no se deber ía comunicar en nuestro informe porque debe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacer lo superar ían los beneficios de 
in terés público de la m isma. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Inform e sobre otros re que rim ie ntos legales y re glame ntarios 

La in formación suplementar ia r equer ida sobre el informe sobre el cumplimiento de las obligaciones 

t r ibutar ias como contr ibuyente o como agente de retención o percepción de los t r ibutos, requer ido 

según el Ar t . 279 de la Ley de Régimen Tr ibu tar io In terno; por par te de la Compañía SUNTRAC S.A. 

TRACTORES DEL SOL., será por separado. 

3ANG Admin ist ración de Negocios Gerenciales. Cía. Ltda. 

Registro Nacional de Auditores Externos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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